Al Pte. Del H. C. Deliberante de Lobos 
Sr. Matías Thea
S_____/______D

Desde la Asociación Civil Multisectorial Lobos hacemos llegar a Ud. Y por su intermedio al cuerpo legislativo que preside, atentos a que desde el Departamento Ejecutivo se pusiera en marcha un centro de distribución de agua tratada,  en el predio perteneciente a la Planta Depuradora Municipal, dando cumplimiento de lo dispuesto por la Cámara Contencioso Administrativa de La Plata, el siguiente marco regulatorio para formalizar el mismo como parte integrante del servicio público de agua potable en el partido de Lobos, para su correspondiente tratamiento.
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“Sistema Municipal de Entrega de Agua Potable por Tanque Cisterna en la Localidad de Lobos”
Artículo 1º – Objeto 
La presente ordenanza tiene por objeto regular el sistema de entrega de agua potable de consumo humano mediante tanque cisterna fijo en el predio de la Planta Depuradora Municipal y mediante tanque o camiones cisterna rotativos por los barrios de la localidad de Lobos, como medida complementaria, de emergencia o contingencia frente a: eventuales afectaciones en la calidad, continuidad o equidad de acceso al servicio de agua potable, y situaciones de catástrofe climática, tales como grandes sequías o inundaciones, que comprometan la disponibilidad o la potabilidad del agua en la red de distribución o en pozos municipales y domiciliarios.
Artículo 2º – Fundamentación técnica y sanitaria
El Municipio de Lobos reconoce la vulnerabilidad hídrica de la población local, derivada de la presencia de arsénico, agrotóxicos y otros contaminantes en la napa freática y en la red de agua, hechos que han sido objeto de amparos y resoluciones judiciales. El uso de tanques cisterna como punto fijo de retiro de agua potable en el predio de la Planta Depuradora y el servicio rotativo por barrios se enmarca como medida de gestión integral del agua potable, asegurando: Origen controlado del agua (proveniente de fuentes de abastecimiento autorizadas y tratadas).
Control sanitario periódico del agua y de las condiciones de higiene del tanque.
Mejor trazabilidad y posibilidad de fiscalización por parte del laboratorio bromatológico allí ubicado.
Asimismo, el sistema de tanque cisterna fijo en la Planta Depuradora y los tanques y/o camiones cisterna rotativos adquieren sentido estratégico en situaciones de emergencia y catástrofes climáticas, tales como: Grandes sequías que afecten la disponibilidad de agua en la red de distribución o en pozos domiciliarios.
Inundaciones y crecidas que comprometan la calidad microbiológica del agua superficial o de pozos, y que puedan favorecer el colapso de parte de la red de abastecimiento. 
En esos escenarios, el tanque cisterna fijo en el predio de la Planta Depuradora permite:
mantener un punto de abastecimiento crítico de agua potable accesible para la población.
articular, desde un lugar centralizado, la distribución rotativa hacia barrios vulnerables o aislados. Coordinar más eficazmente la supervisión bromatológica y el control de calidad, en el marco de los planes municipales de emergencia y contingencia. 
Por las razones expuestas, el sistema de entrega de agua potable mediante tanque cisterna fijo y tanques y/o camiones cisterna rotativos se considera una herramienta indispensable de seguridad sanitaria tanto en condiciones de normalidad como en escenarios de emergencia climática, y debe ser contemplado como parte de la política de gestión integral del agua del Municipio de Lobos.
Artículo 3º – Ubicación fija del punto de entrega
Se autoriza la instalación en forma permanente de un tanque cisterna fijo de agua potable en el predio de la Planta Depuradora Municipal, donde se encuentra el laboratorio bromatológico, como punto de retiro de agua por parte de los vecinos, mediante bidones personales. 
El Municipio garantizará que:
El tanque esté construido en material apto para agua potable y no haya sido utilizado previamente para sustancias no alimentarias;
Se realicen limpieza y desinfección periódicas del tanque, con registro de fecha y responsables;
Se efectúe control microbiológico y físico‑químico periódico del agua en el punto de entrega, con publicación o difusión mínima de los resultados. 
Artículo 4º – Servicio rotativo por barrios
Complementariamente al punto fijo en la Planta Depuradora, el Municipio podrá implementar un servicio rotativo de entrega de agua potable mediante camiones y/o tanques cisterna por los distintos barrios de Lobos, según las necesidades determinadas por la autoridad municipal sanitaria. 
El servicio rotativo se realizará siguiendo criterios de:
Priorización de barrios con mayor vulnerabilidad (mayor cantidad de amparos, controles que evidencien problemas de calidad o continuidad).
Equidad en el acceso, evitando concentraciones de recursos en sectores privilegiados. 
Los tanques y/o camiones cisterna deberán:
Cumplir con las especificaciones técnicas de higiene y materiales aplicables a transporte de agua potable;
Contar con registro de controles (fechas de carga, volúmenes, barrios, limpiezas y desinfecciones);
Ser operados por personal designado y, cuando corresponda, capacitado en normas de higiene y seguridad. 
Artículo 5º – Fuentes de agua y calidad
El agua que se inyecte al tanque cisterna fijo o a los tanques y/o camiones cisterna rotativos deberá provenir de fuentes de abastecimiento autorizadas y controladas (por ejemplo, pozos municipales, red tratada u otras fuentes que cumplan con los parámetros de potabilidad vigentes en el Código Alimentario Argentino .
El Municipio deberá:
Actualizar periódicamente el listado de fuentes autorizadas para carga de cisternas;
Mantener informes de laboratorio que respalden la potabilidad del agua en el punto de entrega. 
Artículo 6º – Registro de controles y fiscalización
El Municipio establecerá un Registro de Controles de Agua Potable por Cisterna, confeccionado por los operadores y supervisores, que incluya:
Fecha, hora y lugar de carga y entrega;
Volúmenes aproximados;
Mediciones de cloro residual libre (si se aplica);
Fechas de limpieza y desinfección del tanque/cisterna;
Observaciones de calidad del agua y condiciones de higiene del punto de entrega. 
La autoridad sanitaria municipal (o laboratorio bromatológico) tendrá facultades para inspeccionar los registros, las instalaciones y los tanques y/o camiones cisterna, y solicitar ajustes o suspensiones del servicio ante incumplimientos. 
Artículo 7º – Difusión y participación
El Municipio informará a la comunidad, mediante medios de difusión habituales, la ubicación del punto fijo en la planta depuradora, el calendario anual de rutas rotativas por barrios y las condiciones de uso (por ejemplo, horarios, tipo de recipientes recomendados). 
Se fomentará la participación de las asociaciones civiles, juntas de Fomento  y comisiones de barrio en la supervisión ciudadana del servicio y en la retroalimentación sobre necesidades y falencias. 
Artículo 8º – Disposiciones finales
El Ejecutivo Municipal reglamentará la presente ordenanza en un plazo no mayor a noventa (90) días, detallando requisitos técnicos, responsables, recursos presupuestarios y procedimientos operativos. 
ANEXO:
“Registro de Controles – Tanque Cisterna de Agua Potable”
I. Objetivo del Registro
El presente registro tiene por objeto documentar las operaciones, los controles de calidad y los procedimientos de mantenimiento e higiene del tanque cisterna fijo ubicado en el predio de la Planta Depuradora Municipal y de los camiones cisterna rotativos por barrios, garantizando trazabilidad, seguridad sanitaria y supervisión municipal. 
II. Datos generales del servicio
Municipio / Entidad responsable:
Nombre del servicio: Entrega de agua potable por tanque cisterna fijo y rotativo
Nombre del responsable sanitario:
Observaciones generales (tipo de flota, cantidades habituales, días de rotación):
III. Tabla de registro diario por viaje
El registro deberá completarse por cada fecha y cada viaje/entrega, ya sea en soporte papel o digital (Excel/planilla).
*Campo de observación o registro sistemático si se aplica cloración en la cisterna. 
IV. Instrucciones de llenado del registro
Registro diario obligatorio
El operador deberá completar el registro antes de finalizar cada jornada de carga y entrega.
En caso de días sin operación, se consignará: “sin actividades” o equivalente. 
Control de calidad del agua
Cuando corresponda, se registrarán las mediciones de cloro residual libre u otros parámetros de calidad realizados en el punto de entrega.
Si se realizan análisis en laboratorio, se indicará: “análisis mensual enviado a laboratorio bromatológico” o referencia al número de informe. 
Limpieza y desinfección del tanque
Cada vez que se realice una limpieza y desinfección profunda del tanque (fijo o cisterna móvil), se consignará la fecha, tipo de desinfección (ej.: cloro de choque, 20–50 mg/L durante 24 h) y nombre del responsable.
Estado del vehículo y seguridad
El operador realizará una inspección básica de frenos, llantas, fugas, válvulas y hermeticidad de la cisterna antes de cada viaje, anotando anomalías detectadas. 
Higiene de entrega
Se anotarán observaciones sobre el uso de mangueras, recipientes y prácticas de los vecinos (por ejemplo: “manguera no tocó el suelo”, “bidones con tapa recomendada”). 
Firmas y custodia del registro
El registro, una vez firmado por el operador, se archivará en la dirección de bromatología y se remitirá copia al HCD para el seguimiento y control legislativo del servicio.
La autoridad sanitaria podrá revisar el registro en cualquier momento como parte de la fiscalización.
IV. Cadencia de revisión y actualización
El registro se mantendrá como Documento de Gestión Sanitaria del Municipio.
La autoridad municipal lo revisará, al menos una vez cada tres meses, para verificar cumplimiento de procedimientos y calidad del servicio. 
Fundamentos 
“Sistema Municipal de Entrega de Agua Potable por Tanque Cisterna en Lobos”
La localidad de Lobos presenta una vulnerabilidad hídrica de carácter crónico, derivada de la presencia de arsénico, agrotóxicos y otros contaminantes en la napa freática y en la red de agua. Esta situación ha generado reiterados problemas de calidad del agua y ha sido objeto de amparos y decisiones judiciales que obligan al Municipio a garantizar el acceso a agua potable segura para la población. 
En este contexto, la instalación de un tanque cisterna fijo de agua potable en el predio de la Planta Depuradora Municipal, donde se encuentra el laboratorio bromatológico, y la implementación de tanques y/o camiones cisterna que rotan por los barrios se presentan como una medida sanitaria clave, con al menos tres funciones esenciales:
Garantizar acceso a agua potable segura en barrios vulnerables.
El tanque fijo en la planta permite que los vecinos retiren agua de calidad controlada, con vínculo directo al laboratorio bromatológico.
La rotación por barrios permite priorizar sectores con mayor fragilidad (por ejemplo, zonas con más pozos domiciliarios contaminados o con falencias repetidas en la red). 
Fortalecer las medidas de emergencia frente a catástrofes climáticas
En grandes sequías, el sistema de cisternas puede complementar la escasez de agua en la red y en pozos municipales.
En inundaciones, el servicio de cisternas permite asegurar la entrega de agua potable cuando la calidad del agua superficial o de pozos se ve comprometida, evitando el consumo de agua contaminada. 
Institucionalizar y regular un servicio que ya está en marcha
El Municipio ya ha comenzado a entregar agua potable mediante tanque cisterna fijo en la planta depuradora.
La formalización mediante ordenanza y el establecimiento de un registro de controles permiten:
dar transparencia al uso de recursos públicos;
asegurar supervisiones sanitarias periódicas;
integrar el servicio dentro de la política municipal de gestión del agua y de gestión de riesgos. 
Es importante subrayar que, si bien el sistema de tanque cisterna (fijo y rotativo) representa una herramienta necesaria para mitigar los efectos de la crisis hídrica y de eventuales catástrofes climáticas, no es suficiente para resolver el problema de fondo. La prioridad estratégica del Municipio debe ser iniciar y completar un plan de modernización integral del servicio de red pública, con el objetivo de:
reemplazar, ampliar o reforzar la red existente;
extender la cobertura a todos los barrios y fracciones carenciadas;
y, en última instancia, proveer agua potable sin arsénico y sin residuos de agrotóxicos en cada domicilio, de forma continua y sostenible.
El Proyecto de Ordenanza que se acompaña propone, en concreto,
autorizar la operación permanente del tanque cisterna fijo en la planta depuradora,
habilitar el servicio rotativo por barrios, y
establecer un “Registro de Controles – Tanque Cisterna de Agua Potable”, como herramienta de trazabilidad, higiene y fiscalización.
Este sistema, articulado con la vigilancia del laboratorio bromatológico, contribuye a mejorar la seguridad sanitaria, la equidad en el acceso al agua y la capacidad de respuesta ante emergencias climáticas en la localidad de Lobos, en tanto el Municipio debe avanzar en la solución estructural del problema hídrico mediante la modernización integral de la red de distribución y la provisión de agua potable segura en cada hogar.
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